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PLAN ESTRATEGICO (INDICATIVO) INSTITUCIONAL DE LA DIRECCION NACIONAL DE DERECHO DE AUTOR 2006-2010.

I. Introducción.

Desde el año 2002 el Gobierno Nacional viene trabajando en un proceso de modernización de las entidades públicas, con el fin de elevar su capacidad de gestión y recuperar de este modo la legitimidad y credibilidad de las instituciones, lo cual permitirá al Estado servir a la comunidad, promover la prosperidad general, garantizar los derechos de los ciudadanos y construir una democracia participativa, aspectos estos que se encuentran plasmados en la Constitución Política de 1991.

El Documento CONPES 2790 de 1995, que establece los parámetros de la gestión pública orientada a resultados, identifica las principales debilidades de la gestión pública del Estado Colombiano, a saber:

1. Falta de visión de largo plazo de las políticas de Estado.
2. Falta de delimitación de los ámbitos de acción de las instituciones.
3. La ausencia de objetivos comunes dentro de una estrategia nacional.
4. Falta de articulación entre los procesos de planeación y de asignación presupuestal.
5. Ausencia de una cultura de evaluación y retroalimentación de los resultados de la gestión pública.

Para combatir las debilidades mencionadas, y aprovechando los espacios abiertos por la Constitución de 1991, se plantea el modelo de "gestión pública orientada a resultados", que introduce dos aspectos fundamentales dentro de la administración del Estado:

1. Gestión integral con participación ciudadana: significa la articulación permanente de los procesos de planeación, las acciones del gobierno y los sistemas de evaluación y resultados, lo cual asegura que los procesos de planeación sean dinámicos y continuamente retroalimentados. 

2. Fortalecimiento de la capacidad institucional de la entidades públicas: Lo cual se traduce en la disposición de los recursos y los procesos de gestión adecuados para el logro de los resultados propuestos en sus planes de desarrollo. 

II. El ordenamiento constitucional y legal de los planes de desarrollo del Estado Colombiano.

En la Constitución Política de 1991, se consignan los ordenamientos concernientes al diseño, ejecución y evaluación del Plan Nacional de Desarrollo y los objetivos, estrategias, metas y prioridades de la acción estatal.

Artículo 339: 	“Habrá un Plan Nacional de Desarrollo conformado por una parte general y un plan de inversiones de las entidades públicas del orden nacional. En la parte general se señalarán los propósitos y objetivos nacionales de largo plazo, las metas y prioridades de la acción estatal a mediano plazo y las estrategias y orientaciones generales de la política económica, social y ambiental que serán adoptadas por el Gobierno..”

Artículo 342: “La correspondiente ley orgánica reglamentará todo lo relacionado con los procedimientos de elaboración, aprobación y ejecución de los planes de desarrollo y dispondrá los mecanismos apropiados para su armonización y para la sujeción a ellos de los presupuestos oficiales..”

La Ley Orgánica del Plan de Desarrollo. 

En desarrollo del Artículo 342 de la Constitución, el Congreso de la República, expidió la Ley 152 de 1994, que reglamenta todo lo relacionado con la formulación, ejecución y evaluación del Plan Nacional de Desarrollo.

El Artículo 26 de la Ley 152 de 1994, expresa: “Con base en el Plan Nacional de Desarrollo aprobado cada uno de los organismos públicos de todo orden a los que se aplica esta Ley preparará su correspondiente plan de acción.

El Artículo 29 de la citada Ley 152 de 1994 expresa:  “Para los efectos previstos en este artículo todos los organismos de la administración pública nacional deberán elaborar, con base en los lineamientos del Plan Nacional de Desarrollo y de las funciones que le señale la Ley, un plan indicativo cuatrienial con planes de acción anuales que se constituirá en la base para la posterior evaluación de resultados”. 

III. Marco del desarrollo institucional de la Dirección Nacional de Derecho de Autor.

Colombia, a lo largo de toda su vida republicana, ha dejado prácticas y evidentes pruebas del interés institucional de proteger las prerrogativas de los autores y titulares del derecho de autor y los derechos conexos.  A partir del proyecto constitucional de 1811, que consignaba el siguiente tenor: “La ley debe fijar recompensas para los inventores y velar por la conservación de la propiedad exclusiva, por el tiempo señalado, de su descubrimiento o de sus producciones”, nuestro ordenamiento jurídico nunca ha presentado ausencias en cuanto a proveer la debida y adecuada protección para esta especial clase de propiedad.

El continuo proceso de globalización de la economía y el proceso de fortalecimiento de las llamadas industrias culturales en nuestro país, durante las décadas de los años 80 y 90, dio lugar a un proceso de ampliación del radio de acción de la Dirección Nacional de Derecho de Autor, lo cual animó al Gobierno Nacional a emprender un proceso de fortalecimiento de la entidad, dotándola de las herramientas necesarias que  permitieran el diseño, dirección, administración y ejecución de las políticas gubernamentales en materia de derecho de autor y derechos conexos.         

Consecuente con este entorno, el Gobierno Nacional, amparado en las facultades extraordinarias concedidas por la Ley 52 de 1990, de reestructuración orgánica del Ministerio de Gobierno (hoy del Interior y de Justicia), expide el Decreto 2041 de agosto 29 de 1991, mediante el cual se crea la Dirección Nacional de Derecho de Autor como Unidad Administrativa Especial adscrita al Ministerio del Interior y de Justicia.

IV. La importancia del derecho de autor y los derechos conexos en el mundo actual.

En las economías modernas existe un extenso número de autores y creadores, cuyas obras son la materia indispensable para la existencia y funcionamiento de las llamadas industrias culturales, las que a su vez no sólo aportan empleo e ingresos para el desarrollo del país, sino que proveen de ingresos a un ingente grupo de autores y creadores como los autores de obras literarias; los autores y compositores de música; los artistas intérpretes y ejecutantes; los artistas plásticos y de artes aplicadas; los diseñadores y dibujantes; los participantes creativos de las obras audiovisuales; los diseñadores, programadores y compiladores de software, bases de datos y productos multimedia; arquitectos y decoradores; redactores, columnistas, fotógrafos, dibujantes y caricaturistas de los medios de comunicación, para mencionar solo unos ejemplos. 

Los avances de la ciencia y la tecnología ha permitido la aparición de nuevas y novedosas formas de explotación económica de las obras protegidas por el derecho de autor y los derechos conexos, lo que a su vez ha permitido el nacimiento, desarrollo y fortalecimiento de las llamadas “industrias culturales” y sus respectivas organizaciones gremiales, que despliegan su actividad en importantes sectores de la vida económica y cultural de nuestro país.
 
La circunstancia anteriormente anotada, ha ocasionado que los gobiernos nacionales consideren, hoy en día, como de interés nacional todos los asuntos concernientes al derecho de autor y, en tal sentido, dicho tema ha sido de obligatorio tratamiento en todos los ámbitos de negociación comercial, como es el caso de la Comunidad Andina de Naciones o el Tratado de Libre Comercio con los Estados Unidos.

La importancia del derecho de autor como sustento de las industrias culturales y los gremios que las agrupan, han comenzado a constituir objetos de especial importancia para los intereses de Colombia, no sólo por la trascendencia económica y cultural que dichos sectores poseen de manera explícita, sino porque desde el punto de vista de los programas nacionales de desarrollo y de la definición de políticas estatales dentro del marco de un mundo globalizado, hace deseable que su existencia, acción y desarrollo, posea vías de encausamiento institucional, de tal forma que se pueda potenciar al máximo su aporte al crecimiento social, económico y cultural del país. 

Dentro de este contexto, existe un marcado interés en hacer del derecho de autor un instrumento efectivo de desarrollo. Por ello, en el Plan Nacional de Desarrollo 2002-2006 se consigna que “la protección de estos derechos incentiva la investigación y la producción de nuevas creaciones, genera un clima de seguridad para la inversión y establece condiciones que contribuyen al desarrollo de la capacidad científica y tecnológica, la cual, a su vez, permite que el país mejore su competitividad en el marco de la economía global”.

V. Aspectos metodológicos para la formulación del Plan Indicativo Cuatrienial de la Dirección Nacional de Derecho de Autor.
 
La planeación estratégica es un proceso que articula los esfuerzos de todos los ámbitos de una organización para traducir la misión, la visión, las políticas y las estrategias en resultados tangibles. La planeación estratégica utiliza, igualmente, una serie de herramientas que facilitan el análisis del quehacer institucional de una entidad gubernamental desde la perspectiva de su marco jurídico y de los compromisos establecidos en las políticas públicas.

La Dirección Nacional de Derecho de Autor, desde su creación como Unidad Administrativa Especial en el año 1991, ha realizado tres ejercicios completos de planeación estratégica: uno en el año 1992 y los otros dos en los años 1994 y 1998. 

Los resultados de estos tres ejercicios han sido tomados como punto de partida para construir un marco dinámico que nos ha permitido realizar análisis coyunturales y realizar proyecciones sobre las perspectivas de desarrollo institucional de la Dirección Nacional de Derecho de Autor a lo largo del período 1991-2006. 

Las herramientas de la planeación estratégica, le han permitido a la entidad construir, en los diferentes períodos de gobierno, la llamada matriz DOFA, cuyo análisis ha permitido identificar, con un alto margen de precisión, las fortalezas, debilidades, oportunidades y amenazas; ámbito que ha sido exitosamente utilizado para obtener una serie de “conclusiones estratégicas”, las cuales han  guiado la conformación de “diagnósticos situacionales”, para reorientar el rumbo del desarrollo institucional de la Dirección Nacional de Derecho de Autor durante los últimos quince años.

VI. Visión y Misión de la Dirección Nacional de Derecho de Autor.

Como resultado de los ejercicios de planeación estratégica, realizados en los años 1992, 1994 y 1998, se definió la Visión y la Misión de la entidad.

Visión:

Posicionarse como una entidad dinámica y reconocida que contribuya en forma permanente a la plena vigencia del respeto al derecho de autor y los derechos conexos en Colombia.

Misión:

Fortalecer la debida y adecuada protección de los titulares de derecho de autor y de los derechos conexos contribuyendo al desarrollo de una cultura de respeto a estos derechos.

Inculcamos la noción del derecho de autor como un nuevo concepto  de riqueza que genera empleo, impulsa el desarrollo de la nación, protege la creación de las obras literarias y artísticas que contribuyen  a engrandecer la cultura, el conocimiento, el arte, el entretenimiento y la calidad de vida, y responde a los retos impuestos por los avances tecnológicos.

Convertimos el conocimiento en oportunidad formando a los funcionarios de la entidad para que sean promotores y difusores del respeto por el derecho de autor y los derechos conexos.

Para ello constituimos alianzas estratégicas,  a nivel nacional e internacional, con los sectores público y privado para hacer realidad una cultura de respeto por el derecho de autor y los derechos conexos.

VII. Principios corporativos de la Dirección Nacional de Derecho de Autor.

La revisión comparativa de los ejercicios de planeación estratégica citados anteriormente, la valoración de los resultados de la gestión institucional, así como la percepción de los organismos internacional del derecho de autor y los usuarios de la entidad,  han permitido construir el cuadro de los principales valores corporativos de la Dirección Nacional de Derecho de Autor, a saber:

1. Búsqueda de la excelencia en todos los planes, proyectos y actividades tendientes a consolidar una cultura de respeto por el derecho de autor y los derechos conexos.

2. Investigación y actualización constante en cuanto a los aspectos filosóficos, legislativos y jurisprudenciales del derecho de autor y los derechos conexos, con el fin de asegurar la efectiva y adecuada protección de los autores y titulares de estos derechos.

3. Permanente actitud proactiva frente al cambio, especialmente en lo que concierne a la implementación de nuevas tecnologías que aseguren la excelencia en la prestación de los servicios de la entidad y otorguen los debidos patrones de seguridad a los usuarios del Registro Nacional del Derecho de Autor.

4. Permanente actitud proactiva frente a la cooperación interinstitucional y a los programas de sinergia, destinados a alcanzar los fines esenciales del Estado.

VIII. Definición del marco general de las políticas de la Dirección Nacional de Derecho de Autor.

El marco general de las políticas de la Dirección Nacional de Derecho de Autor está dirigido a fomentar el desarrollo de una cultura de respeto del derecho de autor a nivel nacional, impulsando las acciones que permitan lograr una efectiva y adecuada protección a los creadores de las obras literarias y artísticas; así como al diseño o implementación de preceptos legales que  fomenten la actividad creativa de los autores, de tal forma que se le dé contenido al derecho de autor como un nuevo concepto de riqueza que genera empleo, impulsa el desarrollo de la nación, aumenta la calidad de vida y contribuye a engrandecer el arte, la cultura y el conocimiento.

IX. Funciones de la Dirección Nacional de Derecho de Autor.

· Cumplir, hacer cumplir y ejecutar las normas legales sobre derecho de autor y derechos conexos.

· Establecer las pautas que  propendan  por un  mejor  desarrollo  de  las  actividades propias de la Dirección Nacional de Derecho de Autor de conformidad  con su organización y funciones.

· Dictar las providencias necesarias con el fin de obtener el cumplimiento de las normas que regulan el derecho de autor en Colombia: los convenios internacionales, el derecho comunitario y  la legislación interna.

· Mantener y coordinar las relaciones con los organismos internacionales como la OEA, OMPI, UNESCO, OIT, OMC (ADPIC) y demás entidades que desarrollen funciones inherentes a la materia del derecho de autor y los  derechos conexos.

· Recomendar la adhesión y procurar la ratificación y aplicación de las convenciones internacionales suscritas por el Estado Colombiano.

· Intervenir por vía de conciliación o arbitraje, en los conflictos que se presenten con motivo del goce o ejercicio del derecho de autor o de los derechos conexos y que sean sometidos a su consideración.  Tal función podrá ser delegada en alguno de los jefes de las dependencias de la Dirección.  El Director reglamentará el procedimiento respectivo.

· Emitir conceptos sobre las normas que regulan el derecho de autor y los derechos conexos.

· Fijar las pautas para el funcionamiento de la Unidad de Información de la Dirección  Nacional de Derecho de Autor, así como crear y organizar comités.

· Reconocer personería jurídica y/o autorización de funcionamiento a las sociedades de gestión colectiva de derecho de autor y derechos conexos, así como desarrollar la respectiva facultad de  control y vigilancia  sobre tales entidades, con el propósito de obtener el fortalecimiento integral de su gestión y asegurar niveles óptimos de eficiencia y transparencia.
 
· Diseñar y desarrollar las estrategias para la creación de una cultura de respeto y protección del derecho de autor y derechos  conexos a través de procesos de difusión y capacitación al interior y exterior de la entidad.

· Impulsar la adopción de normas que protejan el derecho de autor y derechos conexos y buscar su efectivo cumplimiento.

· Coadyuvar en el cumplimiento de los compromisos internacionales adquiridos por el Estado colombiano en el campo del derecho de autor y derechos conexos.

· Brindar información bibliográfica, documental y audiovisual, nacional y extranjera, especializada y apoyar la investigación sobre el derecho de autor y los derechos conexos.

· Preparar los documentos que el Gobierno Nacional requiera en la estructuración de las disposiciones oficiales que se adopten en los foros nacionales e internacionales en materia de derecho de autor y derechos conexos.

· Mantener intercambio con las diferentes organizaciones, gremios y entidades relacionadas con la temática autoral, en el país o en el exterior, a efecto de actualizar el acervo documental que posee la Dirección Nacional de Derecho de Autor.

· Administración del Registro Nacional de Derecho de Autor, destinado a la inscripción de las obras literarias y artísticas como medio de seguridad y publicidad a sus autores y/o titulares.

X. Función de la Dirección Nacional de Derecho de Autor en la estructuración de políticas públicas en materia de derecho de autor.

1. Como quiera que tanto en el ámbito de las nuevas tecnologías de la información y de la comunicación, como en el de las industrias culturales, el tema del derecho de autor y los derechos conexos poseen una importancia singular, constituye obligación del Estado implementar medidas tendientes a asegurar la protección de estos derechos en dicho entorno y, al mismo tiempo, fortalecer, fomentar y facilitar las actividades de las citadas industrias, en procura de obtener los mejores niveles de bienestar para la población colombiana. 

2. Los cambios radicales que ha ocasionado en el mundo actual el avance de la ciencia y la tecnología, no solamente han ampliado las formas de comunicación y explotación de las obras protegidas por el derecho de autor y los derechos conexos, sino que, al mismo tiempo, han dado lugar a la aparición de nuevas formas de reproducción ilegal de las mismas, fenómeno popularmente conocido como “piratería”, frente al cual es necesario que el Estado Colombiano, concertadamente con los autores, las industrias culturales y sus gremios, formule las políticas y estrategias para combatir dicho flagelo.

3. A través de estudios de irrefutable solidez científica, los países desarrollados han descubierto y dimensionado la importancia estratégica que tienen las obras del ingenio y del talento humano, como aportantes de excepción al desarrollo económico, social y cultural de sus pueblos; por ello, es necesario que el Estado Colombiano adopte esta experiencia, promoviendo y apoyando la realización de este tipo de investigaciones, que surten de valiosa información para la formulación de políticas públicas en estas materias.

4. El acelerado proceso de globalización de la economía, constituye un imperativo categórico que obliga al Estado a revisar los modelos y estrategias institucionales para realizar las respectivas reformulaciones en la dirección, administración y ejecución de las políticas gubernamentales en materia de derecho de autor y derechos conexos, de cara a lograr los reacomodamientos necesarios para afrontar los nuevos retos que, en muchos campos,  le plantea al Estado el surgimiento de la sociedad de la información y el conocimiento.

XI. Directrices de política en el “Plan Nacional de Desarrollo 2002-2006: Hacia un Estado Comunitario”.

Dentro del Capítulo II (Impulsar el Crecimiento Económico Sostenible y la Generación de Empleo), del Plan Nacional de Desarrollo 2002-2006  “HACIA UN ESTADO COMUNITARIO”, se encuentra el acápite correspondiente a la políticas del actual Gobierno en materia de propiedad intelectual (Propiedad Industrial y Derecho de Autor), cuyo texto es el siguiente:

c. Propiedad intelectual.

“La propiedad intelectual involucra la protección de los resultados o productos de los actos de la creación humana en los campos, tanto de la ciencia, la tecnología, la industria y el comercio (propiedad industrial), como la creación literaria y artística (derechos de autor y derechos conexos).

Los avances científicos y tecnológicos han conducido al surgimiento de nuevos ámbitos de creación que reclaman protección, como es el caso de las variedades vegetales, el conocimiento tradicional, los circuitos integrados, las expresiones del folclore, la biotecnología y la diversidad biológica.

En el contexto de la globalización y de la sociedad del conocimiento y la información, los derechos de propiedad intelectual juegan cada día un papel más importante en los desarrollos económico, social y cultural de los países, así como en los procesos de integración económica.  En los foros multilaterales y regionales y en los escenarios de negociación internacional, los países industrializados buscan fortalecer los privilegios de los titulares y ejercer una creciente presión por elevar los niveles de protección de la propiedad intelectual. Para los países en desarrollo como Colombia, el interés es hacer de los derechos de propiedad intelectual un instrumento efectivo de desarrollo.  En efecto, la protección de estos derechos incentiva la investigación y la producción de nuevas creaciones, genera un clima de seguridad para la inversión y establece condiciones que contribuyen al desarrollo de la capacidad científica y tecnológica, la cual, a su vez, permite que el país mejore su competitividad en el marco de la economía global.

En el campo de los derechos de la propiedad industrial, los resultados de la protección vía signos distintivos han mostrado un adecuado funcionamiento, que hace posible identificar el origen de productos y tecnologías, mejorar las estrategias de comercialización y evitar la competencia desleal.  En lo que tiene que ver con la protección mediante patentes, esta ha sido mejor aprovechada por los extranjeros: entre 1998 y 2002 sólo el 5,6% del total de patentes se concedió a residentes en Colombia. Esto hace evidente una baja capacidad de innovación e invención en Colombia. No obstante, se reconoce la existencia de una tradición en desarrollos tecnológicos adaptativos.

De cualquier forma, en Colombia los bancos de patentes y de diseños no han sido plenamente aprovechados como instrumentos de transferencia de información tecnológica que nutran el desarrollo de la capacidad científica y tecnológica del país.

Los derechos de autor y  derechos conexos, por su parte, tienen una creciente importancia, que proviene del surgimiento de nuevas formas de explotación económica de las obras y prestaciones protegidas.  Esto, a su vez, ha permitido el nacimiento, desarrollo y fortalecimiento de las llamadas “industrias culturales” y sus respectivas organizaciones gremiales, que despliegan su actividad en importantes sectores de la vida económica y cultural.

El Gobierno impulsará una política de derechos de propiedad intelectual que sirva como instrumento integral de desarrollo, armónica con las políticas industriales, comerciales y sociales del país, dándole prioridad a los intereses nacionales, especialmente en los campos de la salud, la agricultura, la biodiversidad, el medio ambiente, los conocimientos tradicionales y el folclore.

Desde el punto de vista institucional, si bien las entidades de sectores directamente relacionados con el tema de propiedad intelectual adelantan individualmente una función adecuada, se requiere fortalecer la articulación entre ellas. En consecuencia, se creará una instancia de coordinación, articulación y toma de decisiones integrada por las entidades con responsabilidades en la materia. En ella se formularán, programarán y evaluarán las políticas y planes sobre el tema, para el adecuado desarrollo normativo, la articulación de las diferentes políticas sectoriales, especialmente teniendo en cuenta los ámbitos de negociación comercial del país, y la identificación de las respectivas debilidades y fortalezas de cada uno de los sectores comprometidos.

En particular en materia de propiedad industrial, el objetivo es mejorar la eficiencia en la evacuación de solicitudes, y especialmente, hacer de la política un instrumento que incentive la investigación y el surgimiento de industrias innovadoras. Se crearán incentivos para que desde el Sistema Nacional de Innovación se aprovechen los bancos de patentes y de diseños en la creación y desarrollo de nuevos procesos, tecnologías y productos así como para la transferencia de tecnología.

Por otra parte, se buscará crear una cultura nacional de respeto para los derechos de los autores y demás titulares, para acrecentar las fortalezas que posee el país en cuanto a la producción de una diversa gama de creaciones literarias y artísticas. Para ello, se fomentará la cooperación institucional y gremial en la lucha contra la piratería y se impulsará el desarrollo de las llamadas sociedades de gestión colectiva, con lo cual se ayudará al afianzamiento y desarrollo de las llamadas industrias culturales.

En el escenario de las negociaciones internacionales y bilaterales, se buscará concertar con países cuyos intereses sean similares, una posición orientada a que las naciones desarrolladas presten mayor atención a la necesidad de reconciliar sus intereses comerciales en materia de propiedad intelectual con los problemas esenciales de desarrollo que enfrentan países en desarrollo .”

XII. Logros de la Dirección Nacional de Derecho de Autor para el período 1991-2006.

Atendiendo a las directrices de política consignadas en los últimos tres Planes Nacionales de Desarrollo, en particular las directrices consignadas en el “Plan Nacional de Desarrollo 2002-2006: Hacia un Estado Comunitario”, la Dirección Nacional de Derecho de Autor ha obtenido los siguientes logros, como resultado de sus planes de desarrollo institucional:

A. Desarrollos Legislativos.

La Dirección Nacional de Derecho de Autor ha estado al frente de la concepción, trámite legislativo e implementación institucional de la normatividad en materia de derecho de autor y derechos conexos; ámbito que incluye el siguiente cuerpo normativo:

	NORMA
	DESCRIPCION

	Decisión Andina 351 de 1993
	Estatuto de la Comunidad Andina de Naciones sobre derecho de autor y derechos conexos.

	Ley 23 de 1982
	Estatuto Colombiano sobre derecho de autor y derechos conexos.

	Ley 44 de 1993
	Por la cual se modifica y adiciona la Ley 23 de 1982.

	Ley 33 de 1987
	Adhesión de Colombia al Convenio de Berna, para la protección de las obras literarias y artísticas.

	Ley 545 de 1999
	Mediante la cual Colombia adhiere al Tratado de la OMPI sobre Interpretación o Ejecución y Fonogramas (WPPT-1996).

	Ley 565 de 2000
	Mediante la cual Colombia adhiere al Tratado de la OMPI sobre Derecho de  Autor (WCT-1996).

	Ley 599 de 2000
	Disposiciones sobre derecho de autor y derechos conexos en el Código Penal Colombiano.

	Ley 603 de 2000
	Cumplimiento de las normas sobre propiedad intelectual y derechos de autor en los informes de gestión de las sociedades.

	Decreto 1360 de 1989
	Mediante el cual se aclara que el Software se encuentra protegido en los términos de la Ley 23 de 1982.

	Decreto 460 de 1995
	Mediante el cual se reglamenta el Registro Nacional del Derecho de Autor y se regula el Depósito Legal.

	Decreto 162 de 1996
	Mediante el cual se reglamenta la Decisión Andina 351 de 1993 y la Ley 44 de 1993.

	Ley 1032 de 2006
	Mediante la cual se modifican los artículos 257,  271, 272 y 306 del Código Penal. 



	DIRECTIVAS PRESIDENCIALES

	DIRECTIVA
	ASUNTO

	Directivas Presidencial 01 
(Febrero de 1999)
	Por el cual se instruye a los servidores públicos sobre la importancia del respeto al derecho de autor y los derechos conexos, en todas las actuaciones administrativas y contractuales que lleven a cabo.

	Directiva Presidencial 02
(Febrero de 2002)
	Por la cual se instruye sobre el respeto al derecho de autor en lo referente a los programas de computador (Software).




	CIRCULARES SOBRE DERECHO DE AUTOR Y DERECHOS CONEXOS

	Buscando complementar la legislación existente sobre algunos de los aspectos más trascendentales del derecho de autor y los derechos conexos, la Dirección Nacional de Derecho de Autor ha venido expidiendo circulares administrativas sobre los siguientes temas:

	CIRCULAR
	ASUNTO

	Circular No. 1
(Diciembre 15 de 2000)
	Orientaciones cumplimiento Ley 603 del 2000, vinculada con el Derecho de autor.

	Circular No. 2
(Febrero 7 de 2001)
	Orientaciones para el cumplimiento de normas de Derecho de Autor y Derechos Conexos, en lo pertinente al pago que por concepto de comunicación pública de la música están obligados los establecimientos abiertos al público.

	Circular No. 3
(Marzo 16 de 2001)
	Orientaciones para el cumplimiento de las normas sobre Derecho de Autor y Derechos Conexos, en lo pertinente a la comunicación pública de obras musicales en espectáculos en vivo.

	Circular No. 4
(Abril 20 de 2001)
	Orientaciones para llevar a cabo la inscripción en el Registro Nacional de Derecho de Autor de las obras literarias editadas, la obtención del ISBN y el Depósito Legal.

	Circular No. 5
(Octubre 9 de 2001)
	Derechos de autor sobre los programas de computador, su licenciamiento y sanciones derivadas de su uso no autorizado.

	Circular No. 6
(Abril 15 de 2002)
	Derecho de autor en el ámbito universitario.

	Circular No. 7
(Octubre 4 de 2002)
	El servidor público como titular de derecho de autor.


	Circular No. 8
(Septiembre 15 de 2003)
	El derecho de autor y las obras que reposan en los museos.

	Circular No. 9
(Octubre 10 de 2003)
	El derecho de autor y las Micro, Pequeñas y Medianas empresas –MIPYMES.

	Circular No.10
(Diciembre 5 de 2003)
	Las artesanías y el derecho de autor.

	Circular No. 11
(Febrero 22 de 2006)
	Cumplimiento de normas sobre Derecho de Autor y Derechos Conexos, en lo pertinente a la autorización previa y expresa que deben obtener los establecimientos abiertos al público por concepto de comunicación pública de la música.

	Circular Conjunta Dirección Nacional de Derecho de Autor y Procuraduría General de la Nación (Abril 24 de 2006)
	Orientaciones para el cumplimiento de normas de Derecho de Autor y Derechos Conexos, en lo pertinente a la contratación estatal de obras y prestaciones protegidas y sus buenas prácticas.




B. Logros en el área misional.

1. La Dirección Nacional de Derecho de Autor, dentro del ámbito del Convenio Antipiratería para Colombia, propuso y alentó la creación  la Unidad Especializada en Derecho de Autor a la Fiscalía General de la Nación.

2. La Dirección Nacional de Derecho de Autor coordinó los trabajos de creación y firma del Convenio Antipiratería para Colombia (1995) en el cual participan las siguientes instituciones:  Presidencia de la República, Ministerio de Comercio Industria y Turismo, Ministerio de Comunicaciones, Ministerio de Cultura, Fiscalía General de la Nación, Policía Nacional, Departamento Administrativo de Seguridad (DAS), Dirección Nacional de Derecho de Autor, Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), Centro Regional para el Fomento del Libro en América Latina y el Caribe (CERLALC), Comisión Nacional de Televisión, Universidad Externado de Colombia, Centro Colombiano del Derecho de Autor (CECOLDA), Asociación Colombiana de Productores de Fonogramas (ASINCOL-APDIF), Cámara Colombiana del Libro, Federación Colombiana de la Industria del Software (FEDESOFT),  Sociedad  de Autores y Compositores de Colombia - SAYCO, Centro Colombiano de Derechos Reprográficos – CEDER, Asociación Colombiana de Editoras de Música – ACODEM y Proimágenes en Movimiento. 

3. La Dirección Nacional de Derecho de Autor ha participado en los procesos de negociación del G-3, ALCA y el Tratado de Libre Comercio con los Estados Unidos, en lo que concierne a los temas relacionados con el derecho de autor y los derechos conexos.

4. En noviembre del año 2000, La Organización Mundial de Comercio, en el marco del Consejo del Acuerdo sobre los Aspectos de la Propiedad Intelectual relacionados con el Comercio (ADPIC), calificó como satisfactorios los estándares de protección de los bienes protegidos por el derecho de autor y los derechos conexos en Colombia.

5. Desarrollo del Programa de Capacitación y Difusión del Derecho de Autor 1990-2006 (En cifras).


	AÑOS
	TOTAL
	INTENSIDAD
	NUMERO DE

	
	CURSOS
	HORARIA
	ASISTENTES

	1990
	13
	58
	600

	1991
	24
	128,25
	1195

	1992
	23
	97,5
	760

	1993
	11
	56
	299

	1994
	20
	127,08
	693

	1995
	34
	205,75
	1329

	1996
	23
	124,25
	955

	1997
	25
	158,5
	1346

	1998
	31
	101,65
	1594

	1999
	17
	45,45
	936

	2000
	52
	115,45
	1838

	2001
	58
	146,55
	2522

	2002
	67
	231,5
	5040

	2003
	75
	195
	3818

	2004
	63
	207,5
	3180

	2005
	81
	228,5
	4866

	2006
	27
	100,75
	4732

	TOTAL 
	644
	2327,68
	35703




Ciudades colombianas visitadas por año dentro del programa de capacitación y difusión del derecho de autor:







	AÑO
	CIUDADES VISITADAS

	1990
	Bogotá, Barranquilla, Manizales, Medellín.

	1991
	Bogotá, Manizales, Armenia, Cartagena,  Pasto, Barranquilla, Cali, Pereira, Bucaramanga, Valledupar, Medellin.

	1992
	Bogotá, Manizales, Girardot, Medellín, Tunja, Popayán, Cali, Barranquilla.

	1993
	Bogotá, Cali, Barranquilla, Girardot, Bucaramanga, Manizales.

	1994
	Bogotá, Ibague, Medellín, Cali.

	1995
	Bogotá, Montería, Cartagena, Valledupar, Sincelejo, Barranquilla, Pasto, Medellín, Cali, Villavicencio, Pereira, Bucaramanga, Lomalinda (Meta), Villa de Leyva.

	1996
	Bogotá, Medellín, Manizales, Paipa, Cúcuta, Ibague, Cali, Girardot.

	1997
	Bogotá, Medellín, Cartagena, Tunja, Cali, Cartago, Barranquilla, Sevilla, Manizales, Paipa, Pereira.

	1998
	Bogotá, Medellín, Tunja, Bucaramanga.

	1999
	Bogotá, Villavicencio, Piedecuesta, Medellín, Cali, Manizales, Barranquilla.

	2000
	Bogotá, Medellín, Pasto, Popayán, Cúcuta, Cartagena.

	2001
	Bogotá, Medellín, Pasto, Cúcuta, Cartagena, Pereira, Manizales, Barranquilla, Tunja.

	2002
	Bogotá, Chia, Bucaramanga, Cali.

	2003
	Bogotá, Cali, Pereira, Bucaramanga, Popayán, Tunja y Medellín.

	2004
	Bogotá, Medellín, Tunja y Barranquilla.

	2005
	Bogotá, Cali, Popayán, Cartagena, Medellín, Ibagué, Bucaramanga y Facatativá.

	2006
	Bogotá, Medellín, Barranquilla, Vélez, Tuluá, Fusa y Corozal.



  Sectores beneficiarios del programa de capacitación en cada año:

	AÑO
	SECTORES BENEFICIADOS

	1990
	Universidades, Asociaciones de Autores, 

	1991
	Universidades, Entidades Públicas, Sociedades de Autores, Empresas Privadas, Rama Jurisdiccional. 

	1992
	Universidades, Entidades Públicas, Institutos de Investigación, Gremios de la Creación. 

	1993
	Universidades, Entidades Públicas.

	1994
	Universidades, Alcaldías, Gremios de la Creación, Entidades Públicas, Gremios de las comunicaciones.

	1995
	Universidades, Sociedades de Autores, Gremios de la creación, Rama Jurisdiccional, Entidades Públicas, Centros de Investigación, Empresas Privadas. 

	1996
	Universidades, Entidades Públicas, Rama Jurisdiccional, Gremios de la Creación, Sociedades de Autores, Empresas Privadas.

	1997
	Gremios de la Creación, Rama Jurisdiccional, Alcaldías, Entidades Públicas.

	1998
	Universidades, Rama Jurisdiccional, Entidades Públicas, Empresas Privadas, Asociaciones de Autores.

	1999
	Universidades, Entidades Públicas, Entidades Privadas, Rama Jurisdiccional.

	2000
	Universidades, Rama Jurisdiccional, Usuarios DNDA, Entidades Públicas, Organismos de radiodifusión

	2001
	Universidades, Entidades Públicas, Gremios de la Creación, Sociedades de Autores, Entidades Privadas, Rama Jurisdiccional.

	2002
	Universidades, Entidades Públicas, Gremios de la Creación, Rama Jurisdiccional, Entidades Privadas.

	2003
	Universidades, Entidades Públicas, Gremios de las Industrias Culturales, Entidades Privadas, Fiscalía General de la Nación.

	2004
	Universidades, Entidades Públicas, Gremios de las Industrias Culturales, Entidades Privadas, Fiscalía General de la Nación.

	2005
	Universidades, Entidades Públicas, Gremios de las Industrias Culturales, Entidades Privadas, Fiscalía General de la Nación, Sociedades de Gestión Colectiva.

	2006
	Universidades, Entidades Públicas, Gremios de las Industrias Culturales, Entidades Privadas, Fiscalía General de la Nación, Sociedades de Gestión Colectiva.




6. Desarrollo del Programa de Capacitación Interna.


	PROGRAMA CAPACITACION INTERNA
(Jueves Autoral)

	AÑO
	No. CURSOS
	No. HORAS

	1990
	-
	-

	1991
	-
	-

	1992
	-
	-

	1993
	30
	55

	1994
	41
	82

	1995
	26
	48

	1996
	30
	60

	1997
	28
	50

	1998
	29
	58

	1999
	18
	36

	2000
	28
	58

	2001
	12
	24

	2002
	9
	18

	2003
	27
	54

	2004
	17
	34

	2005
	30
	60

	2006
	13 (hasta junio 30)
	26

	TOTALES
	325
	663














7. Cumplimiento de metas del Registro Nacional de Derecho de Autor 1997-2006 ( En cifras).


	REGISTROS DE OBRAS (1997-2001)

	
Clase de Obras

	
1997
	
1998
	
1999
	
2000
	
2001

	Literarias Editadas
	842
	786
	1040
	853
	746

	Literarias Inéditas
	3283
	3801
	6554
	6201
	5653

	Actos y contratos
	1281
	1458
	1978
	1667
	1309

	Artísticas y Musicales
	2627
	3192
	3257
	3628
	4644

	Audiovisuales
	28
	35
	41
	35
	75

	Fonogramas 
	306
	323
	208
	415
	343

	Software
	255
	728
	529
	495
	610

	TOTAL
	8.622
	10.323
	13.607
	13.249
	13.380




	REGISTROS DE OBRAS (2002-2006)

	
Clase de Obras

	
2002
	
2003
	
2004
	
2005
	
2006(*)

	Literarias Editadas
	905
	689
	804
	998
	300

	Literarias Inéditas
	6073
	5437
	7116
	6698
	3265

	Actos y contratos
	1334
	1408
	2105
	2165
	812

	Artísticas y Musicales
	6030
	5327
	6855
	7567
	4135

	Audiovisuales
	149
	105
	275
	304
	124

	Fonogramas 
	544
	618
	733
	904
	405

	Software
	812
	646
	1216
	976
	390

	TOTAL
	15.847
	14.246
	19.104
	19.612
	9.431


   (*) Hasta junio 30 de 2006.


8. Realización de Seminarios de la OMPI sobre derecho de autor y derechos conexos 1995-2006 (En cifras).

	Seminario: 1
	SEMINARIO NACIONAL DE LA OMPI SOBRE REPROGRAFIA EN AMERICA LATINA Y EL CARIBE.

	
LUGAR
	
FECHA
	No. Conferencistas
	Población Objetivo
	Costo
( $ )

	
	
	Nales.
	Extranj.
	
	

	BOGOTA
	26/04/95
	3
	8
	· Industria Editorial
· Instituciones Educativas
· Gremios del derecho de autor en general.
	92.000.000






	Seminario: 2
	SEMINARIO SOBRE DERECHO DE AUTOR Y DERECHOS CONEXOS PARA JUECES Y FISCALES.

	
LUGAR
	
FECHA
	No. Conferencistas
	Población Objetivo
	Costo
( $ )

	
	
	Nales.
	Extranj.
	
	

	BOGOTA
	2/05/95
	3
	6
	· Rama jurisdiccional.
· Instituciones Educativas
· Gremios del derecho de autor en general.
	41.000.000



	Seminario: 3
	SEMINARIO SOBRE LA PROTECCION DEL DERECHO DE AUTOR EN EL AMBIENTE ACADEMICO.

	
LUGAR
	
FECHA
	No. Conferencistas
	Población Objetivo
	Costo
( $ )

	
	
	Nales.
	Extranj.
	
	

	BOGOTA
	8/05/96
	1
	5
	· Instituciones Educativas
· Instituciones Científicas y de Investigación.
	23.000.000



	Seminario: 4
	SIMPOSIO NACIONAL DE LA OMPI PARA PAISES DE AMERICA LATINA Y EL CARIBE SOBRE EL IMPACTO ECONOMICO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL.

	
LUGAR
	
FECHA
	No. Conferencistas
	Población Objetivo
	Costo
( $ )

	
	
	Nales.
	Extranj.
	
	

	CARTAG. DE INDIAS
	12/03/97
	2
	11
	· Entidades del gobierno
· Instituciones Educativas.
· Industrias Culturales.
· Gremios del derecho de Autor.
	414.000.000





	Seminario: 5
	SEMINARIO REGIONAL SOBRE REPROGRAFIA PARA PAISES DE AMERICA LATINA Y EL CARIBE.

	
LUGAR
	
FECHA
	No. Conferencistas
	Población Objetivo
	Costo
( $ )

	
	
	Nales.
	Extranj.
	
	

	BOGOTA
	22/04/97
	3
	9
	· Industria Editorial
· Instituciones Educativas
· Gremios del derecho de autor en general.
	61.000.000



	Seminario: 6
	SEMINARIO REGIONAL DE LA OMPI SOBRE DERECHO DE AUTOR Y DERECHOS CONEXOS PARA PERIODISTAS Y COMUNICADORES SOCIALES DE AMERICA LATINA.

	
LUGAR
	
FECHA
	No. Conferencistas
	Población Objetivo
	Costo
( $ )

	
	
	Nales.
	Extranj.
	
	

	BOGOTA
	24/04/97
	1
	6
	· Periodistas.
· Comunicadores sociales.
· Instituciones educativas.
	28.000.000



	Seminario: 7
	SEMINARIO NACIONAL DE LA OMPI SOBRE DERECHO DE AUTOR PARA EDITORES DE MUSICA.

	
LUGAR
	
FECHA
	No. Conferencistas
	Población Objetivo
	Costo
( $ )

	
	
	Nales.
	Extranj.
	
	

	PAIPA
	1/09/97
	6
	7
	· Editores de Música.
· Industria fonográfica.
· Sociedades de Gestión Colectiva.
	106.000.000



	Seminario: 8
	SEMINARIO NACIONAL DE LA OMPI SOBRE PROPIEDAD INTELECTUAL Y BUSQUEDA DE PATENTES.

	
LUGAR
	
FECHA
	No. Conferencistas
	Población Objetivo
	Costo
( $ )

	
	
	Nales.
	Extranj.
	
	

	MEDELLIN
	22/04/98
	3
	6
	· Entidades del gobierno
· Instituciones Educativas.
· Industrias Culturales.
· Gremios de propiedad intelectual.
	67.000.000



	Seminario: 9
	SEMINARIO REGIONAL DE LA OMPI SOBRE LOS NUEVOS TRATADOS DE DERECHO DE AUTOR Y DERECHOS CONEXOS.

	
LUGAR
	
FECHA
	No. Conferencistas
	Población Objetivo
	Costo
( $ )

	
	
	Nales.
	Extranj.
	
	

	BOGOTA
	27/04/98
	3
	5
	· Entidades del gobierno
· Instituciones Educativas.
· Industrias Culturales.
· Gremios de propiedad intelectual.
	49.000.000



	Seminario:10 
	REUNION REGIONAL DE LA OMPI PARA DIRECTORES DE OFICINA DE DERECHO DE AUTOR EN AMERICA LATINA.

	
LUGAR
	
FECHA
	No. Conferencistas
	Población Objetivo
	Costo
( $ )

	
	
	Nales.
	Extranj.
	
	

	CARTAG. DE
INDIAS
	1/03/99
	1
	21
	· Entidades de gobierno del derecho de autor y derechos conexos.
	100.000.000




	Seminario:11 
	SEMINARIO NACIONAL DE LA OMPI SOBRE EDICION ELECTRONICA EN EL AMBITO DE INTERNET.

	
LUGAR
	
FECHA
	No. Conferencistas
	Población Objetivo
	Costo
( $ )

	
	
	Nales.
	Extranj.
	
	

	BOGOTA
	7/04/99
	1
	3
	· Entidades del gobierno
· Instituciones Educativas.
· Industrias Culturales.
· Gremios del derecho de Autor.
	32.000.000



	Seminario:12 
	SEMINARIO NACIONAL DE LA OMPI SOBRE DERECHO DE AUTOR Y DERECHOS CONEXOS, SUS LIMITACIONES Y EXCEPCIONES EN EL ENTORNO DIGITAL.

	
LUGAR
	
FECHA
	No. Conferencistas
	Población Objetivo
	Costo
( $ )

	
	
	Nales.
	Extranj.
	
	

	BOGOTA
	26/04/00
	3
	3
	· Entidades del gobierno
· Instituciones Educativas.
· Industrias Culturales.
· Gremios del derecho de Autor.
	30.000.000



	Seminario:13
	SEMINARIO NACIONAL DE LA OMPI SOBRE LAS MEDIDAS TECNOLOGICAS DE PROTECCION EN LOS NUEVOS TRATADOS DE LA OMPI DE 1996 Y EL NUEVO CODIGO PENAL COLOMBIANO.

	
LUGAR
	
FECHA
	No. Conferencistas
	Población Objetivo
	Costo
( $ )

	
	
	Nales.
	Extranj.
	
	

	BOGOTA
	25/04/01
	3
	4
	· Entidades del gobierno
· Instituciones Educativas.
· Industrias Culturales.
· Gremios del derecho de Autor.
	10.000.000



	Seminario:14 
	SEMINARIO NACIONAL DE LA OMPI SOBRE PRESERVACION, PROMOCION Y PROTECCION DE LAS EXPRESIONES DEL FOLCLOR EN COLOMBIA.

	
LUGAR
	
FECHA
	No. Conferencistas
	Población Objetivo
	Costo
( $ )

	
	
	Nales.
	Extranj.
	
	

	BOGOTA
	9/08/01
	4
	3
	· Entidades del gobierno
· Gremio de Artistas
· Instituciones Educativas.
· Industrias Culturales.
· Gremios del derecho de Autor.
	26.000.000



	Seminario:15
	SEMINARIO NACIONAL DE LA OMPI SOBRE LA INTEGRIDAD Y AUTENTICIDAD DE LOS CONTENIDOS LITERARIOS Y ARTISTICOS EN EL ENTORNO DIGITAL.

	
LUGAR
	
FECHA
	No. Conferencistas
	Población Objetivo
	Costo
( $ )

	
	
	Nales.
	Extranj.
	
	

	BOGOTA
	24/04/02
	3
	3
	· Entidades del gobierno
· Instituciones Educativas.
· Industrias Culturales.
· Gremios del derecho de Autor.
	15.000.000




	Seminario:16
	SEMINARIO Y TALLER  DE LA OMPI PARA LOS PAISES ANDINOS SOBRE OBSERVANCIA DE LOS DERECHOS DE PROPIEDAD INTELECTUAL EN FRONTERA.

	
LUGAR
	
FECHA
	No. Conferencistas
	Población Objetivo
	Costo
( $ )

	
	
	Nales.
	Extranj.
	
	

	BOGOTA
	10/07/02
	6
	4
	· Funcionarios andinos de aduanas.
· Jueces y fiscales.
· Funcionarios de comercio exterior, Superintendencia de Industria y Comercio y DIAN.
	57.000.000



	Seminario:17
	CONGRESO SOBRE DERECHO DE AUTOR: IDENTIDAD CULTURAL EMPLEO Y DESARROLLO.

	
LUGAR
	
FECHA
	No. Conferencistas
	Población Objetivo
	Costo
( $ )

	
	
	Nales.
	Extranj.
	
	

	BOGOTA
	21/04/03
	12
	3
	· Entidades del gobierno
· Instituciones Educativas.
· Industrias Culturales.
· Gremios del derecho de Autor.
	54.000.000



	Seminario:18
	SEMINARIO SOBRE DERECHO DE AUTOR: EL FUTURO DE LA GESTION COLECTIVA DEL DERECHO DE AUTOR.

	
LUGAR
	
FECHA
	No. Conferencistas
	Población Objetivo
	Costo
( $ )

	
	
	Nales.
	Extranj.
	
	

	BOGOTA
	21/04/04
	3
	5
	· Entidades del gobierno
· Instituciones Educativas.
· Industrias Culturales.
· Gremios del derecho de Autor.
	53.000.000









	Seminario:19
	CONGRESO SOBRE DERECHO DE AUTOR: IDENTIDAD CULTURAL EMPLEO Y DESARROLLO.

	
LUGAR
	
FECHA
	No. Conferencistas
	Población Objetivo
	Costo
( $ )

	
	
	Nales.
	Extranj.
	
	

	BOGOTA
	21/04/05
	11
	6
	· Entidades del gobierno
· Instituciones Educativas.
· Industrias Culturales.
· Gremios del derecho de Autor.
	46.000.000



	Seminario:20
	SEMINARIO EL TLC & EL DERECHO DE AUTOR

	
LUGAR
	
FECHA
	No. Conferencistas
	Población Objetivo
	Costo
( $ )

	
	
	Nales.
	Extranj.
	
	

	BOGOTA
	26/04/06
	3
	6
	· Entidades del gobierno
· Instituciones Educativas.
· Industrias Culturales.
· Gremios del derecho de Autor.
	52.000.000




	Seminario:21
	SEMINARIO SOBRE EL USO ESTRATEGICO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL PARA EL DESARROLLO ECONOMICO Y SOCIAL.

	
LUGAR
	
FECHA
	No. Conferencistas
	Población Objetivo
	Costo
( $ )

	
	
	Nales.
	Extranj.
	
	

	BOGOTA
	21/08/06
	9
	10
	· Delegados Internacionales de la Misión Permanente OMPI.
· Entidades del Estado colombiano relacionadas con la P.I.
· Empresas del sector privado relacionadas con la P.I.
	192.362.606




9. Logros en materia de impresos y publicaciones.

Con el fin de dar contenido a su misión institucional y servir de apoyo logístico a los programas de formación y difusión del derecho de autor y los derechos conexos, durante los últimos 10 años, la Dirección Nacional de Derecho de Autor, ha preparado las siguientes publicaciones:

· Colombia y el Convenio de Berna.
· Filosofía del derecho de autor.
· El software y los derechos de autor.
· Génesis y evolución  del derecho de autor.
· Curso especializado sobre los derechos conexos.
· Cartilla infantil “Vivan los Autores”.
· La protección del derecho de autor en el sistema interamericano.
· La implementación sobre el acuerdo de los ADPIC.
· Cartillas, volantes y plegables institucionales.
· Génesis del Convenio de Berna para la protección de las obras literarias y artísticas de 9 de septiembre de 1886.
· Los Oficios de la Imaginación: Guía de derecho de autor para nuevos creadores.
· Memoria Audiencia Pública Rendición de Cuentas 2004
· Memoria Audiencia Pública Rendición de Cuentas 2006

10. Convenios de Cooperación Institucional.

· Artesanías de Colombia: La Dirección Nacional de Derecho de Autor y Artesanías de Colombia firmaron un convenio en el mes de diciembre de 2002, que busca generar y fortalecer una cultura de respeto del derecho de autor en el campo de la creación artesanal. 

· Convenio Ministerio de Cultura,  DANE y DNDA, para la construcción de una "Cuenta Satélite del Sector Cultura": La Dirección Nacional de Derecho de Autor formó grupo de trabajo conformado por el DANE, el Ministerio de Cultura y el Convenio Andrés Bello, para la construcción de una cuenta satélite del sector cultura que permitirá, entre otros aspectos, medir el impacto económico de las industrias protegidas por el derecho de autor y los derechos conexos. 

· Convenio Dirección Nacional de Derecho de Autor y Colciencias: Tiene como objeto capacitar a los funcionarios de Colciencias en los temas del derecho de autor y los derechos conexos; promover la una cultura de respeto de estos derechos en las universidades y formar multiplicadores para la difusión del derecho de autor y los derechos conexos entre los niños y jóvenes investigadores.

11. Realización de Audiencias Públicas de Rendición de Cuentas.

La Dirección Nacional de Derecho de Autor, en obedecimiento al mandato constitucional y a los preceptos de la Ley 489 de 1998, el pasado 30 de septiembre de 2004, realizó su primera audiencia pública de rendición de cuentas, con el fin de informar a los sectores, gremios e instituciones relacionados con el derecho de autor y derechos conexos, así como a los usuarios de la entidad y a la ciudadanía en general, sobre los resultados generales de su gestión; formulación y ejecución de políticas relacionadas con el derecho de autor; planes y proyectos de la entidad; prestación de sus servicios a los usuarios y asuntos presupuestales.
	
12. Proyecto de Registro en Línea.

En cumplimiento a las directrices de política consignadas en el Plan Nacional de Desarrollo y la Agenda de Conectividad del Programa Gobierno en Línea, la Dirección Nacional de Derecho de Autor desarrolló e implementó un aplicativo, con el fin de ofrecer en línea a todos los autores y creadores de obras, artistas y productores fonográficos, sectores, gremios y ciudadanía en general, el trámite de inscripción de obras, prestaciones, actos y contratos relacionados con el derecho de autor y los derechos conexos. Dicho aplicativo fue puesto al servicio de la ciudadanía el pasado 26 de abril de 2006.

13. Proyectos con la Alianza Global de la UNESCO.

Durante la vigencia del año 2005, la Dirección Nacional de Derecho de Autor y el Programa de la Alianza Global para la Diversidad Cultural de la UNESCO, realizaron dos proyectos para la promoción y difusión del derecho de autor y los derechos conexos en nuestro país. El primer proyecto consistió en la elaboración del libro “Oficios de la imaginación: Guía de derecho de autor para nuevos creadores”; el segundo consistió en una campaña de difusión y respeto al derecho de autor, mediante la instalación en la red de paraderos del transporte público de la ciudad de Bogotá, de una serie de afiches (“Eucoles”) que tuvieron como personaje central a Mafalda.

14. Presencia de la Dirección Nacional de Derecho de Autor en el marco del TLC.

Luego de quince reuniones de negociación, durante los años 2004 y 2005, en la XIII Ronda de negociaciones del Tratado de Libre Comercio entre Estados Unidos y los países andinos, llevada a cabo del 10 al 16 de noviembre de 2005, en la ciudad de Washington, D.C. se cerraron, entre otros, los temas de derecho de autor y derechos conexos y observancia de los derechos de propiedad intelectual.  En esta negociación se lograron textos de importancia relevante en áreas como la definición de titularidad; el reconocimiento de los derechos morales de los autores y artistas intérpretes o ejecutantes; el derecho de radiodifusión y comunicación al público de los artistas intérpretes o ejecutantes y de los productores de fonogramas; la transferencia de derechos patrimoniales; la posibilidad de establecer excepciones a la protección otorgada a las medidas tecnológicas; la presunción de titularidad; y, las limitaciones a la responsabilidad de los proveedores de servicios de Internet.

15. Plan Estratégico Nacional de Propiedad Intelectual (PENPI).

El Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia, con el apoyo de la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual, desde el mes de abril de 2004, ha venido coordinando el proceso de elaboración del “Plan Estratégico Nacional de Propiedad Intelectual (PENPI)”. La Dirección Nacional de Derecho de Autor, ha participado en las reuniones, los estudios y la elaboración de los documentos finales que contendrán el “Plan Estratégico Nacional de Propiedad Intelectual para Colombia (PENPI)”.

16. Nueva sede para la Dirección Nacional de Derecho de Autor.

Como consecuencia de las políticas de austeridad que ha venido implementando el actual gobierno, se impartieron directrices a todas las entidades públicas para trasladar sus sedes a inmuebles que formen parte del patrimonio de la nación. En tal sentido, y con el fin de dar cumplimiento a estas directrices, el gobierno nacional autorizó a la entidad a realizar el cambio de sede, del Edificio Bochica al piso 17 del Centro Internacional de Comercio, ubicado en la calle 28 No. 13-A-15 de la ciudad de Bogotá. Este cambio de sede le ha permitido a la entidad fortalecer sus programas de capacitación en materia de derecho de autor y derechos conexos, la adecuación del Centro de Documentación, la ampliación y adecuación de la sala de capacitación “Ulrich Uchtenhagen” y, lo que es más importante, la prestación de un mejor servicio a todos los autores y creadores de nuestro país, así como a las industrias culturales y sus respectivos gremios.

17. Centro de Documentación sobre derecho de autor y derechos conexos.

La Dirección Nacional de Derecho de Autor de Colombia, como contribución a la creación de una cultura por el respeto y la difusión del derecho de autor en el país, a lo largo de su trayectoria ha ido seleccionando material bibliográfico especializado en materia de derecho de autor y derechos conexos. 

La colección se divide en 8 secciones:

DOCUMENTOS: Producidos por diversos organismos internacionales resultado de su permanente actividad de investigación en el tema del derecho de autor y los derechos conexos; informes de las Asambleas de la OMPI; textos de los Acuerdos y Convenios Internacionales sobre derecho de autor y derechos conexos, entre otros.

MONOGRAFÍAS: Libros publicados en la materia por expertos especializados en derecho de autor y derechos conexos.

PUBLICACIONES PERIÓDICAS: Suscripción a publicaciones de circulación periódica de nivel internacional, que permiten dar información actualizada sobre el tema.

MEMORIAS DE SEMINARIOS, CONGRESOS, FOROS Y TALLERES: Colección del registro impreso de las conferencias,  exposiciones, mesas redondas y discusiones presentadas por expertos del mundo, en el marco de la celebración de eventos  de nivel nacional e internacional, sobre derecho de autor y derechos conexos. 

CONCEPTOS JURÍDICOS: Elaborados por abogados de la Dirección Nacional de Derecho de Autor, para responder a las inquietudes y  preguntas frecuentes de la ciudadanía en general, sobre derecho de autor y derechos conexos, seleccionados y coleccionados desde el año 1960 para respectiva consulta.  

RESOLUCIONES: Resoluciones emitidas por la Dirección Nacional de Derecho de Autor sobre la temática autoral.

AUDIOVISUALES: Películas y documentos en soporte digital con jurisprudencia, exposiciones presentadas en seminarios, conferencias, y foros sobre derecho de autor y derechos conexos.

SECCIÓN INFANTIL: A partir de la publicación de las cartillas  infantiles “Vivan los Autores” y “Oficios de la Imaginación”, editadas por la Dirección Nacional de Derecho de Autor,  iniciamos la conformación de un fondo bibliográfico especialmente dirigido a jóvenes y niños, para ilustrarlos en la protección al derecho de autor y promocionar la creatividad juvenil e infantil.

DESARROLLO DE LA COLECCIÓN:

El desarrollo de la colección está garantizado por el programa de donaciones periódicas de organismos como la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual OMPI, el Centro Regional para el fomento del libro en América Latina y el Caribe  CERLALC, Organización de las Naciones Unidas para la Educación , la Ciencia y la Cultura UNESCO, International Centre for Trade and Sustainable Develoment ICTSD, la UNCTAD, el I.I.D.A., Instituto Nacional de Defensa de la Competencia y de la Protección de la Propiedad Intelectual INDECOPI del Perú, Instituto Nacional del Derecho de Autor INDAUTOR de México, Sociedad Portuguesa de Autores S.P.A., entre otros, así como la adquisición y la suscripción a publicaciones periódicas de nivel internacional.

18. Proyectos financiados con recursos de cooperación.

Durante el período 1995-2006, la Dirección Nacional de Derecho de Autor ha ejecutado los siguientes proyectos mediante la gestión de recursos de cooperación:






	AÑO
	PROYECTO
	ENTIDAD COOPERANTE
	VALOR
US$

	1995
2006
	Seminarios OMPI sobre derecho de autor.
	Organización Mundial de la Propiedad Intelectual OMPI
	580.000

	2004-2005
	Elaboración Aplicativo Ulrich: Primera y Segunda Etapa (Incluyendo Equipos de Apoyo)
	Organización Mundial de la Propiedad Intelectual OMPI
	43.100

	2004
	Elaboración Publicaciones para la Audiencia Pública 2004
	Fondo para la Participación y Fortalecimiento de la Democracia.
	3.000

	2005
	Elaboración Aplicativo Registro en Línea.
	Agenda de Conectividad 
	28.000

	2005
	Dotación Sala de Conferencias “Ulrich Uchtenhagen”
	Embajada Americana –CITAP
	20.000

	2005
	Dotación de Material Bibliográfico Centro de Documentación
	CERLALC
	2.000

	2005
	Proyecto Mafalda y Cartilla Oficios de la Imaginación.
	Alianza Global de la UNESCO.
	13.000

	2006
	Proyecto Mafalda y Libro “Génesis del Convenio de Berna”
	TELECOM
	14.500

	2006
	Proyecto Actualización Base de Datos Registro Nacional de Derecho de Autor.
	USAID
	17.400

	
	TOTAL 
	
	US$ 722.000 (*)


(*) $ 1.661 Millones de Pesos (TRM = 2.300)

19. Menciones y reconocimientos institucionales.

La Dirección Nacional de Derecho de Autor ha recibido una serie de menciones que ponen de relieve la eficiencia y eficacia de su gestión en el campo administrativo e institucional, las cuales relacionamos a continuación:

A la gestión: Durante el período presidencial 2002-2006, la Contraloría General de la República en el último ejercicio de Auditoría Gubernamental con Enfoque Integral, ha valorado favorablemente la gestión de la entidad y emitió opinión limpia sobre los estados contables, pues la información sobre los estados financieros carecen de salvedades.

A la transparencia: Dentro del proceso de valoración del “Indice de Integridad” que realizó la organización “Transparencia por Colombia”, para período 2002-2003, la DNDA ocupó el tercer lugar dentro de las entidades con menor riesgo de corrupción en su gestión institucional.

Ambiente Institucional: En la Encuesta de Desarrollo Institucional (EDI), realizada por el DANE en el año 2004, las calificaciones obtenidas por la DNDA en todos los tópicos evaluados son superiores tanto al promedio del sector del interior y de justicia, como al promedio nacional.
 
Oficina Piloto para América Latina: La DNDA ha sido elegida por la OMPI para la realización de prácticas y seminarios dirigidos al personal de las oficinas gubernamentales de derecho de autor de América Latina.

20. Presupuesto y recursos humanos.

	
AÑO

	APROPIACION  (MILES DE PESOS)
	
Variación
(%)

	
	Servicios
Personales
	Gastos
Generales
	Transferen.
	Definitiva
	

	1993
	176.289
	129.563
	54.828
	360.680
	-

	1994
	251.287
	182.560
	79.353
	513.200
	42.3

	1995
	386.353
	201.793
	127.515
	715.661
	39.5

	1996
	427.459
	222.338
	138.967
	788.764
	10.2

	1997
	621.304
	342.163
	6.940
	970.407
	23.0

	1998
	681.416
	316.408
	9.617
	1.007.441
	3.8

	1999
	742.447
	262.627
	18.094
	1.023.168
	1.6

	2000
	770.129
	271.581
	2.248
	1.043.958
	2.0

	2001
	909.792
	247.125
	15.847
	1.172.764
	12.3

	2002
	920.696
	148.448
	17.453
	1.086.597
	-7.9

	2003
	942.364
	148.448
	16.119
	1.106.931
	1.8

	2004
	1.036.826
	379.221
	2.403
	1.418.450
	2.8

	2005
	1.175.238
	481.174
	67.472
	1.723.884
	2.1

	2006
	1.206.157
	275.282
	83.276
	1.564.715
	-9.2





	
AÑO
	
PARTICIPACION PORCENTUAL EN EL PRESUPUESTO


	
	SERVICIOS PERSONALES

	GASTOS GENERALES Y TRANSFEREN.

	1993
	48.88%
	51.12%

	1994
	48.96%
	51.04%

	1995
	53.98%
	46.02%

	1996
	54.19%
	45.81%

	1997
	64.02%
	35.98%

	1998
	67.63%
	32.37%

	1999
	72.56%
	27.44%

	2000
	73.77%
	26.23%

	2001
	77.57%
	22.43%

	2002
	84.73%
	15.27%

	2003
	85.14%
	14.86%

	2004
	73.10%
	26.90%

	2005
	68.17%
	31.83%

	2006
	77.08%
	22.92%



La planta de personal de la Dirección Nacional de Derecho de Autor ha permanecido prácticamente invariable desde su creación como Unidad Administrativa Especial. Inicialmente se aprobaron 45 cargos, distribuidos entre los niveles: directivo, asesor, ejecutivo, profesional, técnico y asistencial; hoy en día la planta cuenta con 44 cargos, tal como se consigna en siguiente cuadro:

	
PLAN DE PERSONAL APROBADA Y ACTUAL


	
NIVEL
	PLANTA APROBADA
	PLANTA ACTUAL

	
	No. Cargos
	No. Cargos

	Directivo
	1
	1

	Asesor
	2
	1

	Ejecutivo
	4
	4

	Profesional
	11
	11

	Técnico
	10
	10

	Asistencial
	17
	17

	TOTAL
	45
	44



XIII. Conformación del cuadro de fortalezas y debilidades.

La conformación de los cuadros de fortalezas y debilidades, así como el de oportunidades y amenazas, en este caso no son el resultado de un ejercicio completo de planeación estratégica, solamente constituyen una herramienta de acercamiento y análisis en la determinación de la situación actual de la Dirección y sus perspectivas para el cuatrienio 2006-2010. 


















	
DIRECCION NACIONAL DE DERECHO DE AUTOR
ANALISIS SITUACIONAL INTERNO


	
FORTALEZAS

	
DEBILIDADES

	· Poseer un posicionamiento institucional claro dentro de la infraestructura del Estado.
	· Insuficiencia del recurso humano para cubrir todos los frentes de trabajo del área misional.

	· Contar con una legislación de avanzada en materia de derecho de autor y derechos conexos.
	· No se cuenta con un área de apoyo especializado a las industrias culturales y sus organizaciones gremiales.

	· Tener una estructura orgánica definida para atender el diseño, dirección, administración y ejecución de la políticas gubernamentales en derecho de autor y derechos conexos.
	· Las autoridades de planeación no conceden la respectiva importancia a los proyectos de inversión que la entidad presenta para su aprobación y asignación de recursos.

	· Tener un concepto de eficiencia y eficacia en los círculos internacionales del derecho de autor.
	· No se cuenta con asignación presupuestal suficiente para la dotación del apoyo logístico de los programas misionales de la entidad.

	· Tener estructurada una cultura de planeación al interior de la entidad en aras de orientar la gestión a resultados.
	

	· Tener planes funcionales de capacitación al interior y exterior de la entidad con sus respectivos ámbitos de retroalimentación.
	

	· Tener estructurados sistemas documentales y de información al interior de la entidad.
	

	· Tener un plan anual para el ejercicio de la facultad de inspección y vigilancia sobre las sociedades de gestión colectiva.
	

	· Tener amplia capacidad y conocimiento para ejercer su función como órgano asesor del Gobierno Nacional en los ámbitos de negociación comercial.
	













XIV. Conformación del cuadro de oportunidades y amenazas:


	
DIRECCION NACIONAL DE DERECHO DE AUTOR
ANALISIS SITUACIONAL EXTERNO


	
OPORTUNIDADES

	
AMENAZAS

	· Fortalecer una adecuada y efectiva protección del derecho de autor puede generar un mayor asentamiento y desarrollo de las industrias culturales.
	· Una inadecuada coordinación institucional en el manejo de los temas de propiedad intelectual, puede resultar perjudicial para los intereses del país.

	· Posibilidad de intervenir por vía de conciliación o arbitramento en los conflictos que se presenten con motivo del goce o ejercicio del derecho de autor.
	· Un manejo inapropiado de las sociedades de gestión colectiva, constituye un elemento de tensión entre usuarios y titulares de la obras protegidas.

	· Posibilidad de intercambio de información y construcción de base de datos sobre defraudación del derecho de autor y los derechos conexos, a través de programas de cooperación con la Unidad Especializada sobre delitos contra la propiedad intelectual de la Fiscalía General de la Nación.
	· Presiones de los usuarios o titulares del derecho de autor ante los ámbitos legislativos, generan proyectos de ley contrarios a los principios del derecho de autor.

	· Posibilidad de coordinar la ejecución de las políticas del Gobierno Nacional sobre piratería y defraudación del derecho de autor y los derechos conexos, particularmente a través de su presencia en el Convenio Antipiratería.
	· La ausencia de mecanismos para la efectiva aplicación de las normas sobre derecho de autor, puede ocasionar la imposición de sanciones comerciales para el país.

	· Posibilidad de crear y ejecutar programas de cooperación con las Oficinas estatales de derecho de autor de la región iberoamericana.
	· Dentro de algunas esferas del Gobierno y del Congreso de la República no existe claridad sobre la importancia de los temas concernientes al derecho de autor y los derechos conexos.

	· Posibilidad de prestar apoyo técnico y logístico dentro de los procesos de negociación de titulares y usuarios de las obras protegidas por el derecho de autor.
	· Un manejo equivocado sobre el destino institucional de la Dirección Nacional de Derecho de Autor posee consecuencias directas sobre los actos de defraudación del derecho de autor.

	· Posibilidad de brindar apoyo dentro del proceso de establecimiento de nuevos sistemas de identificación y/o negociación de las obras protegidas por el derecho de autor.
	· Es necesario actualizar los estudios económicos sobre derecho de autor, de tal forma que permitan establecer la correcta relación costo-beneficio de la existencia de la Dirección Nacional de Derecho de Autor.

	· Posibilidad de acentuar un mayor liderazgo en la región latinoamericana respecto de las oficinas gubernamentales de derecho de autor. 
	· La inestabilidad institucional debilita los programas de cooperación de la Dirección con los organismos internacionales de la propiedad intelectual.

	· Posibilidad de estudiar y adecuar la legislación de derecho de autor a los llamados “Tratados Internet” de la OMPI y al Tratado de Libre Comercio firmado con los Estados Unidos.
	· La inestabilidad institucional desarticula los programas de cooperación interinstitucional y de sinergia.

	· Posibilidad de liderar la revisión de la Decisión 351 del Acuerdo de Cartagena sobre derecho de autor y derechos conexos.
	· La continua restricción presupuestal a la que ha sido sometida la entidad, tiene un impacto directo sobre el alcance de la misión institucional.

	· Posibilidad de desarrollar los temas de la Agenda Interna, para dar cumplimiento a los compromisos sobre derecho de autor y derechos conexos involucrados en el TLC firmado con los Estados Unidos.
	

	· Posibilidad de liderar la ejecución de las políticas gubernamentales sobre derecho de autor y derechos conexos consignadas en el Plan Nacional de Propiedad Intelectual  para Colombia “PENPI”. 
	

	· Posibilidad de implementar de manera integral el Sistema de Gestión de Calidad y el MECI, con el fin de lograr un mayor nivel de eficiencia, eficacia y economía en la Gestión de la entidad.
	

	· Posibilidad de coordinar la ejecución de un estudio sobre la importancia económica de las industrias protegidas por el derecho de autor y los derechos conexos.
	

	· Posibilidad de establecer y perfeccionar el servicio de registro en línea de obras, actos y contratos sobre derecho de autor y derechos conexos.
	

	· Posibilidad de diseñar y aplicar nuevas estrategias para la capacitación, difusión y conocimiento del derecho de autor y los derechos conexos.
	

	· Posibilidad de ejecutar las directrices de política del Gobierno Nacional en cuanto a la formación y fortalecimiento de las sociedades de gestión colectiva.
	




XV. Conclusiones estratégicas y diagnóstico situacional.

La Dirección Nacional de Derecho de Autor, es una institución cuyo origen se remonta al 9 de septiembre de 1886, fecha en la cual se ordenó la apertura oficial del Registro Nacional de Derecho de Autor. A partir del año 1991, la Dirección Nacional de Derecho de Autor fue elevada a la categoría de Unidad Administrativa Especial, adscrita al Ministerio del Interior y de Justicia, y en tal calidad viene cumpliendo la labor institucional asignada dentro de la estructura del Estado Colombiano.  

Dentro de este contexto, se ha identificado como fin primordial de la Dirección Nacional de Derecho de Autor, la protección de los derechos de los autores y titulares de las obras literarias y artísticas, contribuyendo a la creación de una cultura de respeto por dichos derechos y fomentando un ambiente propicio para la creación y difusión de nuevas obras como expresión del aporte del derecho de autor al desarrollo económico, artístico y cultural del país.

	
DIRECCION NACIONAL DE DERECHO DE AUTOR


	
PROPOSITO

	
FIN PRIMORDIAL

	· Contribuir a los fines esenciales del Estado.
	· La protección de los derechos de los autores y titulares de las obras literarias y artísticas, contribuyendo a la creación de una cultura de respeto por dichos derechos y fomentando un ambiente propicio para la creación y difusión de nuevas obras como expresión del desarrollo económico, artístico y cultural del país.




El análisis de los cuadros de “fortalezas-debilidades” y “oportunidades-amenazas”, nos permiten visualizar el panorama que resume la situación actual de la Dirección Nacional de Derecho de Autor, a saber: 

1. Durante el lapso comprendido entre los años 1998 y 2002, la Dirección Nacional de Derecho de Autor sufrió un proceso de debilitamiento institucional, provocado básicamente por el desconocimiento del papel institucional de la Dirección, por parte de algunos sectores del Gobierno y del Congreso de la República.

2. Durante el período 2002-2006, mediante la ejecución de las directrices del Plan Nacional de Desarrollo: Hacia un Estado Comunitario, se fortaleció la posición institucional de la Dirección Nacional de Derecho de Autor, permitiéndole al Estado Colombiano comenzar a construir un modelo sólido y coherente para el manejo de los asuntos del derecho de autor y los derechos conexos, con el fin de atender con solvencia los procesos de negociación comercial del país en el ámbito bilateral y multilateral, así como los programas de cooperación nacional e internacional en los cuales interviene la Dirección Nacional de Derecho de Autor en nombre y representación del país.

3. Dentro de este contexto, y con el ánimo de fortalecer la acción de la Dirección Nacional de Derecho de Autor, el Gobierno Nacional autorizó a la entidad a realizar el cambio de sede en junio del año 2005, del Edificio Bochica al piso 17 del Centro Internacional de Comercio, ubicado en la calle 28 No. 13-A-15 de la ciudad de Bogotá. Este cambio de sede le ha permitido a la entidad fortalecer sus programas de capacitación en materia de derecho de autor y derechos conexos, la adecuación del Centro de Documentación, la ampliación y adecuación de la sala de capacitación “Ulrich Uchtenhagen” y, lo que es más importante, la prestación de un mejor servicio a todos los autores y creadores de nuestro país, así como a las industrias culturales y sus respectivos gremios.

4. Las autoridades de hacienda no han sido particularmente sensibles a las necesidades presupuestales de la entidad, por lo cual muchos proyectos no han podido realizarse de manera eficiente o con el alcance requerido; situación que ha obligado a la Dirección Nacional de Derecho de Autor a redoblar sus esfuerzos en la consecución de recursos económicos de cooperación.

5. No obstante lo anterior, la Dirección Nacional de Derecho de Autor ha alcanzado con creces los objetivos institucionales fijados para ella en la Ley, tal como lo demuestran lo logros institucionales reseñados en el apartado XII. 

Conclusión estratégica básica: 

Corresponde al Estado Colombiano seguir fortaleciendo la entidad para que ésta cumpla eficientemente su llamado institucional; asunto que incluye la construcción de un clima de estabilidad institucional que permita recobrar y potenciar sus fortalezas, para poder asumir los retos que, durante los próximos cuatro años, le plantean al país el manejo de los asuntos de la propiedad intelectual, particularmente dentro de un entorno de globalización económica que tiene como elementos estratégicos a los Tratados de Libre Comercio. 

Definición de objetivos y selección de estrategias:

Teniendo en cuenta las conclusiones estratégicas emanadas del análisis realizado en los apartados anteriores, el esfuerzo institucional de la Dirección Nacional de Derecho de Autor, durante el cuatrienio 2006-2010, debe estar dirigido a la consecución de los siguientes objetivos:

1. Continuar con los planes y programas de capacitación y difusión sobre el derecho de autor, los derechos conexos y las nuevas tecnologías de la comunicación y de la información, aumentando su cobertura y fortaleciendo su radio de acción dentro de los ámbitos académicos, particularmente dentro de la enseñanza primaria y secundaria.

2. Fortalecer los programas de investigación sobre el derecho de autor, los derechos conexos, especialmente los que conciernen a su importancia económica, y a los temas y ámbitos de los acuerdos de libre comercio o de integración económica.

3. Modernizar los sistemas de comunicación e información sobre el derecho de autor, especialmente en lo que respecta al  sistema del Registro Nacional de Derecho de Autor, de tal forma que ofrezca servicios en línea con los respectivos patrones de seguridad.

4. Mejoramiento de los mecanismos y alternativas que aseguren la gestión transparente del derecho de autor y los derechos conexos, contribuyendo al ejercicio pacífico de los mismos.


5. Ejecutar las acciones, estrategias y actividades acordadas en la Agenda Interna del Tratado de Libre Comercio firmado con los Estados Unidos, en el ámbito del derecho de autor y los derechos conexos.

6. “Emprender un proceso de mejoramiento administrativo que asegure la gestión transparente, eficiente, eficaz y económica de la DNDA, mediante el desarrollo de ejercicios de planeación estratégica y la implementación del Sistema de Gestión de Calidad en los términos de la Ley 872 de 2003, y del Modelo Estándar de Control Interno para el Estado Colombiano, en los términos del Decreto 1599 de 2005.

Estrategias:

Dentro del entorno del ejercicio que hemos venido desarrollando, definimos como “estrategia”, a un modelo de actuar específico, en el cual se integran coherentemente acciones y medios logísticos para la consecución de los objetivos propuestos.

En tal sentido, la Dirección Nacional de Derecho de Autor tiene establecidas las siguientes estratégicas básicas:

1. Estrategia de acción legislativa, mediante la presentación de proyectos de ley, expedición de decretos y ordenamientos administrativos, así como la expedición de circulares sobre los diversos temas del derecho de autor y los derechos conexos. 

2. Estrategia de conformación de sinergias apropiadas para el la ejecución de las acciones que demanda la labor institucional de la entidad.

3. Estrategia de acción en el campo de la capacitación y difusión del derecho de autor, mediante la realización de seminarios, cursos, talleres, charlas y conferencias; así como la publicación de diverso material escrito.

4. Estrategia de acción en el campo de la investigación y capacitación del recurso humano de la Dirección, mediante la realización de programas de cooperación con las instituciones educativas nacionales, organismos internacionales que se ocupan del derecho de autor, y la realización de programas de retroalimentación de conocimientos al interior de la entidad.

5. Estrategia de acción en el campo de la investigación en temas concernientes al derecho de autor y los derechos conexos.

6. Estrategia de acción en el campo de los sistemas de información y comunicación, mediante la actualización de la infraestructura informática y tecnológica, incluidos los mecanismos de seguridad.

7. Estrategia de acción en el campo de los acuerdos y tratados de integración comercial en los cuales se discuten asuntos relacionados con el derecho de autor y los derechos conexos, mediante la consolidación de canales de comunicación y apropiada distribución de competencias a nivel interinstitucional.


XVI. Objetivos y Acciones del Plan Indicativo de la Dirección Nacional de Derecho de Autor para el período 2006-2010.

El análisis realizado en el apartado anterior nos permitió identificar una serie de objetivos que sirven como plataforma básica para reorientar el rumbo institucional de la Dirección Nacional de Derecho de Autor durante el cuatrienio 2006-2010, de tal forma que asegure su desarrollo y contribuya al logro de los fines esenciales del Estado.

Con la identificación de objetivos se establecen los puntos de referencia hacia los cuales la entidad debe enfocar sus esfuerzos, en aras de alcanzar un estado ideal de desarrollo institucional. Por ello, cada objetivo debe tener una serie de acciones que cumplan con el postulado básico del desarrollo estratégico; es decir, acciones que le permitan a la entidad combatir adecuadamente las amenazas identificadas, reducir o anular sus debilidades y aprovechar efectivamente sus oportunidades.

Las acciones involucran la implementación de proyectos, planes, programas o iniciativas, que constituyen las herramientas o el vehículo mediante el cual se cumple, o se le da contenido, a un determinado objetivo.      

Por lo anteriormente expuesto, la Dirección Nacional de Derecho de Autor, durante el cuatrienio 2006-2010, enfocará su esfuerzo institucional hacia la consecución de los siguientes objetivos:
 

OBJETIVO No. 1: "Mantener los planes y programas de capacitación y difusión sobre el derecho de autor, los derechos conexos y las nuevas tecnologías de la comunicación y de la información, aumentando su cobertura y fortaleciendo su radio de acción dentro de los ámbitos académicos, particularmente dentro de la enseñanza primaria y secundaria".

Acciones del objetivo:

a) Continuar y fortalecer el programa de capacitación y retroalimentación de conocimientos al interior de la entidad, teniendo como población objetivo el recurso humano que atiende el área misional de la Dirección.

b) Diseñar estrategias y elaborar material didáctico para los programas de capacitación y difusión del derecho de autor y los derechos conexos, dirigidos a los niños en edad escolar.

c) Diseñar e implementar estrategias de cooperación que permitan la preparación y edición de materiales impresos, guías y presentaciones de ayuda audiovisual, destinadas a los programas de formación y difusión del derecho de autor y derechos conexos.

d) Diseñar un plan de acción para la ampliación de la cobertura de la promoción y difusión del derecho de autor y los derechos conexos, que incluya las directrices establecidas tanto en el Plan Estratégico Nacional de Propiedad Intelectual, como en la Agenda Interna del TLC.

e) Aumentar los acercamientos con organismos de cooperación, tanto nacionales como extranjeros, para la consecución de recursos económicos destinados a la financiación de proyectos de capacitación, difusión y conocimiento del derecho de autor y los derechos conexos.


OBJETIVO No. 2: "Fortalecer los programas de investigación sobre el derecho de autor, los derechos conexos, especialmente los que conciernen a su importancia económica, y a los temas y ámbitos de los acuerdos de libre comercio o de integración económica".


Acciones del objetivo:

a) Fortalecer los programas de cooperación con las instituciones académicas y de investigación científica, para que incluyan dentro de sus ámbitos de investigación los temas del derecho de autor y los derechos conexos.

b) Buscar el apoyo financiero y logístico de organismos nacionales e internacionales para la realización de estudios científicos sobre el derecho de autor, los derechos conexos y las nuevas tecnologías de la comunicación y de la información.

c) Dentro de los planes de acción anuales de la DNDA, y bajo la coordinación de la División de Capacitación, Investigación y Desarrollo, presentar y ejecutar estudios de investigación sobre los temas del derecho de autor y los derechos conexos. 


OBJETIVO No. 3: "Modernizar los sistemas de comunicación e información sobre el derecho de autor, especialmente en lo que respecta al  sistema del Registro Nacional de Derecho de Autor, de tal forma que ofrezca servicios en línea con los respectivos patrones de seguridad.

Acciones del objetivo:

a) Terminar el proceso de modernización de la plataforma tecnológica del Registro Nacional de Derecho de Autor, realizando los respectivos ajustes para ofrecer eficientemente el servicio de registro en línea de obras, actos y contratos.

b) Realizar las gestiones frente al Ministerio de Hacienda para tramitar la asignación de los recursos económicos que aseguren la conectividad y las actualizaciones tecnológicas del proyecto de Registro en Línea.

c) Realizar las gestiones frente a la Comisión Intersectorial de Políticas y Gestión de la Información para la Administración Pública (COINFO), para la aprobación y asignación de presupuesto al proyecto de sistematización y actualización tecnológica de la DNDA.


OBJETIVO No. 4: “Mejoramiento de los mecanismos y alternativas que aseguren la gestión transparente del derecho de autor y los derechos conexos, contribuyendo al ejercicio pacífico de los mismos.”

Acciones del objetivo:

a) Evaluar las necesidades de gestión colectiva en los diferentes sectores de la creación, realizando las acciones del caso, tendientes a impulsar la creación de nuevas sociedades de gestión colectiva, de acuerdo a las directrices establecidas en el Plan Nacional de Desarrollo, con el fin de darle concreción a esta política como parte de un propósito nacional.

b) Modernizar y simplificar los mecanismos para el ejercicio de la facultad de inspección y vigilancia sobre las sociedades de derecho de autor y derechos conexos, consolidando un sistema de información sobre el desarrollo de las sociedades de gestión colectiva.

OBJETIVO No. 5: "Ejecutar las acciones, estrategias y actividades acordadas en la Agenda Interna del Tratado de Libre Comercio firmado con los Estados Unidos, en el ámbito del derecho de autor y los derechos conexos".

Acciones del objetivo:

a) Crear y establecer los ámbitos operativos y de coordinación institucional para el desarrollo e implementación de los compromisos establecidos en la Agenda Interna del TLC, en materia de derecho de autor y derechos conexos.

b) Diseñar y ejecutar un programa de sensibilización, difusión y conocimiento sobre los aspectos fundamentales del derecho de autor y los derechos conexos consignados en el TLC, así como sus ventajas y posibilidades de aprovechamiento práctico.

c) Liderar y coordinar el proceso de reacomodamiento legislativo e institucional que demande los acuerdos establecidos en el TLC en lo que concierne al derecho de autor y los derechos conexos, de conformidad con los parámetros establecidos en la Agenda Interna.


OBJETIVO No. 6: “Emprender un proceso de mejoramiento administrativo que asegure la gestión transparente, eficiente, eficaz y económica de la DNDA, mediante el desarrollo de ejercicios de planeación estratégica y la implementación del Sistema de Gestión de Calidad en los términos de la Ley 872 de 2003, y del Modelo Estándar de Control Interno para el Estado Colombiano, en los términos del Decreto 1599 de 2005.”

Acciones del objetivo:

a) Implementar la Norma Técnica de Calidad en la Gestión Pública NTCGP 1000:2004.

b) Implementar el Modelo Estándar de Control Interno MECI 1000:2005.

c) Dar aplicación a la Ley 962 de 2005 sobre racionalización de trámites y procedimientos administrativos.

d) Desarrollar un nuevo ejercicio de planeación estratégica en la DNDA, con el fin de actualizar su misión, visión y objetivos estratégicos, así como formular el marco general de sus proyectos de desarrollo institucional a corto, mediano y largo plazo.

 
(Fin del documento)
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